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d'e siis mezq~os elém~ Mliéfdos· al Aftimo éltrefuó en 
el ramo finlllloiero á causa affl' bloqueo que sufria su litoral 
por las estaéionés navales francesas. · Balvo unos 10!) hom

. bres ~ la:guar~~cional del Departamento de Pichucalcó, 
~taQ\J ~e ~~ que fraterniz6 Íntimamente con el de Ta
básco, ningun otro socorro de guerra vino. á favorecernos du
rante la lucha. 

Por el contrario, despues d~ jlaberse procurado con sus 
exiguos recurs&s armamento y municiones de guérra, hizo par
ticipes de los últimos _ al cuartel ieneral de la linea de Orien
t&, WIIS .y de¡¡.pues de la caida ,d'ei --Oaxaca, enviándole, ade-
mits, iítguuo.res de pesos. -

Tabaaco no1ih6 inspirado por ningun deseo de engrande
cimiento egoísta. 

Su estandarte fué el de la naoion, y á él solo pertenece la 
gloria de haberse levantado sobre su pequeñez, llevando la 
guerra. á la poderosa Península de Yucatan. 

Esta. prolij~ aunque imperfecta reseña, es, ciud~ano mi
JIÍStro, ~ verilad hjs~ de :\a guerra sostenida sin preten· 
Iliones, P.ffl'O 9911 l\er~o por el-pueblo tabasqueño coñtra la 
u¡iúrpaciori estranjera. · . 

Al suplicar á vd. se digne dar c!lllnta con ella al ciudada
no Presidente de la República, sírvll,l!e aceptar las .protestas 
pe mi r¡¡spetuosa adhesion.-:-Patria, Libertad y Reforma. 
.Méxi~ á 1 Z de Octubre de 1867.-G. Mendez.,....Ci1;1dada
no ministro de gu~ y marina.-Presente. 

CIUDADAM) MINISTRO, 

· Hwbiendo tenido el hótíflf'elle desempefíar l!igobiernop.litico 
del Estado de Tabasoo durante dos 11ño$ o~~e!l,pol! mtnd 
del nombramiento que en 8 de Setiembríl d&'f 864 limo en mi 
persona el ciudadano general en gefe de la línea de Oriente, 
creo de mt deber producir á ese minis~erio, para coUQcirqiento 
del ciudadano Presidente interino constitucional de )A Re_pú-. . - ' ' ' 
blica, el presente informe que con¡¡ta de l,as disposicion¡¡s que 
en los diversos ramos administrativos de aquel Estado dicté, 
ora reorganizarldo su administraeion civíl, ora lanziitdo1o . al 
terreno de las mejoras morales y ma~fialeS", á p¡l'S~ de lo di
f'foil de-la época en que tne' tocó manéfa'r, porque J defensa 
nacional que se hizo en Tabaséo no podía menos que ocupar 
de todá preferencia mi ab:)ncion. 

Ruego á vd., pues, ,encarecidamente, ciudadano minístro, 
'l!e girva dar,ouenta al Supremo Gobierno con el presente in· 
ferme, en el que pQr el órden debido encontrará Yd. 11111 di ver
as diiposfoiones dictadas en su fecha, d~llte el período de mis 
transitoria administraóion, á cuyo efe!itti-procedo en la forma 
siguiente: 

OBSE!liV A!1'CIA DE .LEYES Y DLSP08ICIONES SUPREMAS. 

· El 4 de Octubre de 1864, tomé posesion de los mandos po
lítico y militar de Tabasco, y considerando que una de mis 
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primeras atenciones debien ser poner en observancia las dis
posiciones supremas que dijesen relacion con el est.ado de 
guerra en que había sido declarada aquella localidad por de
creto del cuartel general de Oriente, el 5 del citado Octubre 
sancio~ y publiqué solemnemente la ley general de 17 de 
Julio de 1863, que reglamentó el est.ado de guerra, procedien
do á remitir á dicho cuartel general los presupuestos civil y 
militar que previene la relacionada suprema ley. 

El 9 de Noviembre de 1864 se previno á todas las oficinas 
federales y particulares la observancia de la suprema ley de 
16 de Diciembre de 1861, que est.ableció la contribucion fe
deral del 25 por 100 adiciolllll, acompañándose á cada oficina 
ejemplares de la suprema ley referida. 

El 18 del mismo Noviembre se circuló por la secreroríade 
Gobierno la órden prohibitiva de procesiones religiosas fuera 
de los templos, de conformidad con lo dispuesto en la ley ge
neral de 4 de Diciembre de 1860. 

En la propia fecha se espidió otra circular, disponiendo el 
exacto cumplimiento del artículo 3? del supremo decreto de 30 
de Agosto de 1862, que previno que los sacerdotes de todos 
los cultos no usen vestidos determinados á su clase, en los 
lugares públicós. 

Para reorganizar los juzgados del estado civil, que con hon
rosas escepciones se encontraban en su mayor parte servidos 
por personas que habían reconocido al imperio 6 firmado actas 
en su favor, el Gobierno pidió á los ayuntamientos del Estado 
las propuestas correspondientes al nombramiento de nuevos 
jueces en los lugares que fuese necesario, los que entraron á 
fungir oportunamente. 

El 15 de Diciembre de 1864 sancioné y publiqué en la for-
1 ma legal la convocatoria de 22 de Octubre de aquel año, dic
taila por el Supremo Gobierno para la elecci0n de diputados 
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al Congreso de la U nion, á o u yo efeoto designé días para las 
juntas primarias y secundarias. 

En 22 de Enero de 1865 tuvieron lugar, bajo el mayor ór
den, las elecciones secundarias de diputados 'al Congreso ge
neral, resultando representantes por el Estado, propietarios los 
CO. Lics. Manuel Sanchez Mármol y Mariano Pedrero, y su
plentes los OO. Francisco Vidaña y Lino Merino. 

En 2 de Marzo de 1865, y con vista de la pérdida de la 
ciudad de Oax:wa y prision del ciudadano general en gefe de 
la línea de Oriente por los franceses, espedi un decr!)tO por el 
cual reasumia el gobierno de mi cargo las facultades estraor
dinarias de que se hallaba investido aquel general antes de su 
prision, con-el fin de atender á todos los ramos de la admi
nistracion, quedando sujeto á solo dar cuenta_al Supremo Go
bierno de la República. Por el mismo decreto, el Gobierno 
de Tabasco quedó dispuesto á celebrar alianzas con los demas 
Estados de Oriente y gefes militares consagrados á la defensa 
de la independencia nacional. 

El 3 del mismo Marzo espedi un decreto declarando la plaza 
de San Juan Bautista en estado de sitio, por considerarse 
probable la invasion de Tabasco despues de la caída de Oaxaoa. 

En vista de la desap1uicion del gefe de la línea de Oriente, 
el Gobierno de Veracruz y los de Chiapas y Tabasco por me
dio de comisionados nombrados ttd hoc, acordaron formar una 
Ooalicion,pam resistir al enemigo, y al efecto, el 24 de Abril 
de 1865 se firmó en San Juan Bautista el convenio respectivo, 
con cuyo testimonio di cuenta oportunamente al Supremo 
Gobierno, y el 26 los mismos comisionados nombraron al C. 
gen'eral Alejandro Garcia para que desempeñase •el mando en · 
gefe de la Ooalicion de Oriente. 

El 12 de Junio de 1865, y prévia una consulta que le di
rigió el Gobierno de Tabasco, el general en gefe de la Ooali
cion de Oriente autorizó á aquel para vender terrenos nacio-
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nales1 á, resetva de la épottiQ'lij aprobaci~n suprema, y . en 
virtud de cuya disposicion el referido Gobierno ha esped1do 
títulos provisionales d.e propiedad despues de llenadas las 
prescripciones de la wprema ley de 20 de Julio de 1863. 

Sobre cO!lli:scacfon á' bienes de traidores, tengo que infor
umr que el Gobie~o de mi antecesor declaró libres de toda 
responsabilidad los del imperialista D. Félix Formento, en
tregando solo como embargados los del presbítero D. Fran
cisco Gutierrez Eeheagaray, que consisten en .una finca rara! 
situada en la comprension de Cárdenas. En mi tiempo, y 
en cumplimiento de Jo dispuesto por el cuartel general ~e 
Oriente en 23 de Noviembre de 1864, el Sr. D. Antomo 
Castañares rescató su h11cienda San José, satisfaciendo el 
tanto por ciento respectivo. Con ".ista de pruebas fehacien
tes respecto de los manejos· de D. José Julian DueñaH por 1 

llevar fas armas imperiales á Tabasco, se le confisca:ron sus' 
fincas de campo Maznltepec, San Márcos y Santa Felícifos; 
que ·hasta hoy corren por cuenta de lá gefatura de hácienda 
de aquel Estado. A los llamados administmdor y 0011tador 
de la aduana imperial que estuvo establecida en, Frontera, 
D. Francisco E. Casasús y D. Pt1dro Payan, tambien se les 
embargaron sus bienes, pero habiendo probado suficiente
mente sus familias ante la ,1,utoridad competente que las fin. 
cas embargadlls eran de menores y no de la propiedad de aque
llos traidores, se suspendió toda operacion en el particular. ¡ 

En· 11 de Agosto de 1865 se espidió por la secretaría de 
Gobierno órden para que en la;; fincas de campo cesase toda 
ooupaoion durante el aniversario de nuestra indep_endencia 
nacional ( el 16 de Setiembre), á causa de que en g10has fin
cas í!Olo los domingos y uno que otro día de guarda se per• 
mitia descansar á los sirvientes. 

El 2 de Octubre del mismo año hice publicar por bando el 
decreto espedido pol' el C. geueral Alejandro García, resta• 
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bleciendo, de suprema órden, la Linea de Oriente de la Re
pública bajo su mando, cqmo segundo en gefe de ella. 

En el propio mes de Octubre se recioió la resoluoion dada 
por el cuartel general de Oriente en 2 de Setiembre, á la 
coo:sulta que le ·dirijió el Gobierno de Tabasco en 9 de Agos
to anterior, sobre )¡¡ conducta que debería observar dicho (fo. 
'biarno con los estranjeros perteneoientes á naciones que hu
bieran reconocido el llamado gobierno imperial. 

El 2 de Febrero de 1866 hice publicar con la solemnidad 
debida los supremos decretos de 8 de Noviembre de 1865, 
por los cuales prorogó su periodo el C. Presidente de la Re
p6blica. 

Con fecha 17 del mismo Febrero se publicó por la prensa 
oficial del Estado la resolucion suprema relativa á que el C. 
general Porfirio Diaz, ya libre de su prision, volviese á ,tomar 
el mando en gefe de la Línea de Oriente. 

El 4 de Marzo de 1866 el Gobierno del Estado convocó al 
pueblo de la capital y sus riberas para que espresase su vo
luntad respecto de hs supremos decretos de 8 de Noviembre 
de 1865, de cuya reunion, que se efectuó en los bajos de la 
casa de Gobierno, resultó que se levantase una acta de reco
nocimiento de dichos decretos y que se elevase al C. Presi
dente de la República un voto de confianza: Igual demostra
cion tuvo lugar e.n todo el Estado. 

Como Tabasco, desde que sacudió la dominacion estranje
ra en Febrero de 1864, se mantenia libre de toda influencia 
imperial, aun de las que ejercen las relaciones comerciales, 
el Gobierno expidió un decreto en 16 de Agosto de 1866 
prohibiendo la circulacion en el Estado de la moneda de oro 
y plata acuñada en el imperio y, sellada con el busto del em
perador. 

En 27 de Octubre del ~ismÓ p.ño, . y en atencion á la pro
bable retirada del ejército , franoes y _próximo afianzamiento 
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de la paz en toda la Repúblie11, el Gobieruo de mi cargo di
rigió una nota ,oficial al cuartel general de la línea de Orien
te, para que se sirviese disponer el levantamiento del estado 
de guerra de aquella localidad y se procediese á la eleccion 
de los poderes constitucionales del Estado. El cuartel gene
ral contestó de oficio autorizando al Gobierno de Tabasco pa. 
ra que si lo consideraba conveniente y oportuno levantara el 
estado de guerra y espidieiie la convocatoria para la eleccion 
de los poderes constitucionales. Hl Gobierno quiso esplorar 
la opinion públioa y convocó una junta compuesta de perso
nas de conocida ilustracion y patriotismo, de cada una de las 
diversas municipalidades del Estado, con la idea de someter 
á su deliberacion los puntos siguientes;-1! Si era ó no con
veniente y oportuno haeer uso de la autorizacion concedida 
por el cuartel general, y 2? 4110 en caso de afirmativa, se pu
siesen de acuerdo ,í efecto de mantener la nnion entre el par
tido liberal de Tabasc > al designar los candidatos para el Go
bierno del Estado, y proceder á la eleccion. Un dia antes 
del en que debiera tener lugar la reunion de los representan
tes de los pueblos, recibí una carta particular del C. general . 
Porfirio Diaz, en gefe de la línea de Oriente, en que me de
cia suspendiese todo procedimiento respecto á levantar el es
tado de guerra y elecciO'n de los poderes del Estado, hasta 

, nueva órden. Con tal motivo, ya la junta no tuvo mas objeto 
que el de manifestar la última resolucion del general en gefe, 
disolviéndose en seguida. 

Con fecha 23 de Marzo de 186 7, y en consonancia con la ' 
órden dictada por el cuartel general de Oriente en 13 de Fe
brero anterior, relativa á impedir qué los propietarios incur• 
sos en el delito de traicion á la patria, enajenasen ó arren
dasen sus bienes, hasta nueva resolucion, el Gobierno de Ta· ' 
basco por conducto de su secretaría, previno á las gefacturas 
políticas de los partidos formaran y le remitiesen en el tér
mino de un mes, listas de las personas que en la comprension 
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de cada municipalidad se encontrasen aludidas en algunas de 
las facciones del articulo 1 ! de la ley suprema de 16 de 
Agosto de 1863, con el fin de estractar los nombres de los 
propietarios y pasar una lista al poder judicial para evitar 
todo contrato de venta 6 arrendamiento. Como las gefaturas 
políticas no dieron cumplimiento á la disposícion en el pla
zo señalado, el Gobierno de mi cargo no tuvo el tiempo in
dispensable para dar su cumplimiento á la órden citada del 
cuartel general, y las fütas de algunos partidos quedaron de
positadas en la secretaría general al tiempo de mi separacion 
del Gobierno, que tuvo lugar el 6 de Junio del presente año, 
en cumplimiento del decreto del cuartel genera!' de Oriente, 
fecha 5 de Mayo anterior, en que se dispuso se hiciese car
go de los mandos politico y militar de Tabasco el C. Felipe 
J. Serra. 

IIACIENDA.-RENTAB FEDERALES Y DEL ESTADO. 

A mi ingreso al poder las rentas federales estaban reduci. 
das á las entradas de la aduana marítima á Ja contribucion 

. ' 
federal del 25 por 100 adicional, y á los productos de la ren-
ta del papel sellado, las que unidas á las del Estado, estaban 
afectas al pago de la fuer:i;a armada, á los de la administra
cion civil y á los gastos estraordinarios de guerra. Mas como 
al poco tiempo de existir mi Gobierno el enemigo volvió á ocu
par el puerto principal del Estado, estableciendo un rigoroso 
bloqueo en el resto de la costa y una aduana que llamó impe
rial á bordo del vapor de guerra el "Yucatan," antes el "Con
servador," custodiado por buques de la marina francesa me 
, ' 

VI en el precioo caso de dictar medidas, tanto en el ramo de 
hacienda federal, como en el particular que diesen por resul
tado el qua la nueva ocupacion del puerto no produjese sus 
fatales consecuencias á la administracion pública. 

Una de mis primeras disposiciones fué acordar rebajas de 
derechos aduanales á los buques estranjero sqne forzando el 
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bl~~ ~111111 por las~ Ck,iltepoc,1 Doa Bw,,y etj
gir los der~,$duanalee ~ente á lQs que hubiesen 
entrado por.lll puerto principal y reoouocido la ~ua~imperW. 

A Ji». d.@• hacer ~ .productivas las ie11tas del estado,.1¡~pe
di en 26 8í;.Q1;titllfae 1864, u¡¡. dooi;~to refuudieilllo las t4¡>, 

cept,orú¡¡ y sub-rooeptarias de renta¡¡ eµ las gef~turas polí
ticas y aubalt.erpas de pi¡licia, y a.signando 4 estas oficinas 
un ~o J11enor de re011!1A!!,CiW del quQ a,ntes disfrutaban 
las eoe,PY/rias, 

Bn 28 dlll wsmo Octubie, e~edi otro decreto esta~ 
•do un deraeho ~ ~ sobré la venta de aguardientes 
-al men11deo: · 

Con el fin de que las rentas aloab.iátan á cubrir los gastos 
de la 0adllÚlliit,raoio11, reformé el presupuesto civil reduciendo 
hasta donde fué posible los sueldos de los empleadO!l, y el 30 
de Diciembre de 864 espedi b, ley respectiva, ascendiendo el 
total de dichos gastos á '1a suma de 49,096 pesos. 

En Agosto de 864, ea decir, antes de mi ingre~o al Gobierno 
del Estado, ife había decretado por mi antecesor una oontri
b'I/Jion e6rdinaria de 1 por 100 sobre todo capital, cobra
lile una ltá~ ez, y considerando que las circunstancias que 
me rodeaban eran mas apuradas que aquellas en que se de
cretó dicha contribucion, en 10 de Enero de 1865 espedi un 
decreto poniendo en su vigo,.i y fuera el de 26 de Agosto, y 
man<llmdo poner en vía de pago los resagos pendientes de aquel 
impuesto. 

En vista de qutj-if..nemigo no cesaba de amagar al Estado, 
y .die \ue ,~º! oonsé&eia se elevaban cada. dia los gastos de 
guerra, il'.Bobierno dllQ.ritó en 3 de Me.rzo de 865, que todo 
capital pagase un 2 por 100 de subsidio estraordinario de 
guerra. 

Como las oircunstanoias -eran ~ dia mas::apremiantes §. 

e-a de 'la paralizaoiq ael co111«oio y la conijp.uaci®. lle . la 

81,,¡-

IJ'IIITI, el 9obierne de miea~~ en 20 de Abo! de 866 · 
u:a decreto SD8palldiende lo~ohos ordiilllrios, . loa, cualea 
81'1111 le. contribuoion de 3 al millar, el derecho de pe.t.eatl!s y 
el de giro mercantil, y estableciendo en Sil lugar , 1111& ~ntri. 
biloion meuual oonsistente en un cuarto p6l' oientb sobre el 
capital raíz, y un medio .sobre el moviliario. En la prop~ fe
cha espedi otro decreto imponiendo al cacao del Estado el 
d111:echo de 2 pesos por carp,. á 111 estraccion. 

En el mismo Abril dispuse que en ptoporoion á los sueldos 
de los empleados civiles y militares, se les rebajase per las 
oll.einaB paga.doras respeoti,'88 una cuarta, quinta 6 sesta.part.e, 
cuyos rebajos·les serian satisfechos á la ooaclnsion de la 
guerra. 

Con vista de los inconvenientes que presentaba pare. su legal 
reoandaoion el impuesto sobre hachas empleadas en el corte 
de palo de tinte, con fecha 18 de Noviembre de 1865, decreté 
que en lugar del citado derecho de hachas 11& cobrase un seis 
y enarto centavos sobre cada quintal de palo de tinte que se 
estrajese. 

En consideracion á lo abatida. en que por causa de la guerra 
se hallaba la industria del corte de palo de tinte, por decreto 
de 29 de Enero de 1866 reduje á nn tres y octavo centavos 
el impuesto al quintal de palo de tinte, quedando asi modifi
cada mi dispol!ieion de 18 de Noviembre del afio anterior. 

En vista del pésimo resultado que di6 el deoreto de 25 de 
Octubre de 1864 que dispuso la refundicion en las gefaturas 
polilioas y subalternas de polioia, de ~ receptorias y sub-
recepforiaa de rentas,oonfeoha 11 de Jmaio de 1866 deoreté la 
derogacion de aquella disposicion restableciendo las antignu 
oficinas de hacienda. ' 

El 21 de Setiembre de 1866 espedi un decreto reduciendo 
A un octavo por ciento la contribncion mensual impuesta en 20 
lle Abril de 1865 al capital miz, y á uu enarto la del moviliario • 

• 
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.• !bil· :hlla de ifeNta f~ ."'8' poblachmB iM Estaü 
~ •ulrieron .._, ibr fa' ~e el Eal!ádo' 8'111taw1ftlll 18 
~ l pbr ellld'ui IJU&"el fhibietnt np p11d1r ftrell08 qo 
~ 6 painBtlneia den vecindarie, concediéndole efl~t 
de 8,tielldlre de,•&, eeenci(!n por des años de teue eottttt-i 
bueiOir. • ' 
, En1willli M b;_ gi\'o qllt ~!!aron 'tb¡rbtf !di!· -- . 

de la guen-a en lo ge~ eJ G1ibhM!o diligid é'n 1 O de 'Oi;M.i 
bie: de_ S~ t111a esoitativa al 0 . .fusé Vícfür Jimenel!¡nom:bra
do hae1& t1eml9 por el euartel~ner&l; ge& ele heuiftda tléf 
~tado, par11 ~114, woce.94ese á- ~mu- eu: ofi~ que ciebet 
r1& quedar abt$$11. el 1 · de Diciembre imnediato. . · 

El S de Noviembre de 1866 espedí un decreto deroganlé· 
el de 20 de A~il de 865 sobre contribucfon mensual estraor
dinaria, y resb1bleciendo ~l cobro de Sal millar, el dereoho de 
p1¡¡t9ptes .t, de -giros ilelléaotiles. · · 

El 10 iiel lhi~iJ ~oVielhbre ,re publioo él nuevo regl!uñento' 
de las ofiéiílas dé harneada del Estado; independiendó \!fu¡ 

rentas de la de la federacion, á fin de volver al 6rden norri;ilf 
• El ~O. delcllitsdo N!>viemhre. el -enemigo quitó su AduaÍla 
~er111.l 4 Jhon te'ra; •retiró ndosé los vli.plll'él! de "'uen'!I )¡¡ "Pi, 
q "· " l"Y ...... " · ., ~~ . • 1 e . u""'""'º• Y con motivo tie lit! , sutleM el Gobilifoo 
dit11ió el-iba. 2-2 un11 escitativa á la administracidb di! la 
aduaflli maritillfa para el cobro fniégil¡¡ de los .deN'ilhlls adw · 
nalesic ·. . . . • . 

Para eI reco~ocimiento d~I crédito pasivo, el Gobierno disi 

:~ qu~_ desdé él. 2!¡,~ Novil!mbre ?e 18.66 rquedase abietto 
• 11. .~ ,.;retaría del~lto un r~stro, al qHe pasarinn 6 
111so1Jbfr ~ ~Olllbres -~ lenedw,l!s .de documentos y el valot 
de su acreenma, á fin 4e disponer lli. debida &mortizaoion 

P,11t11uad~do el. Gobíe,110 de ~ de la reeliiftcátio'n dél pa
~if Vftlú11-,.1a&,fi~ ~ .J~rllanas de.pende en gmn.. 
pat\11 ·11'111r~lo !is u ~eI>da :del..JilUldo, ea•,•• J,)i~mltNt 

• 

• 
Íll 188$ ~idi6':flll ~ ~ á W •rufrtlltniewit 
- 11' Íoráíaolóll del p11'41roli ~ il"al~ it\¡ Bis imeie 1b w 
,_preli'dow. A mi i!álida: del Oilbljlr®¡,Jttil!II.Qs111yll'nfDlillfl< 
tos habían dado ya cumplimiento á mi.risp!lMibtt; notiiudllllli 
-.ÍOf8Jll eo el, 1'e8illtade, 

Considerando el Gobierne j11Sto- el qúe aqoollos creiliM 
JIIPIIDÍentes de préstámos ,h¡ ptonto· reintegNfneÍlllá 11I111írti
~IJ!• o¡m :aigu1111., prefeni!Mip; el 22 ,·d& DNJiemllre de 1tOO • 
dirigió una nota al ciudadano administracl.llf lile Yht11l'alill llWi 
~ ~rt qu11, ea caso de estar regigtraclos ea la, sectefilría 
de,Q0b\eruo, se amortiz~~ esei cré:ditlla.,¡ior mitades de }l,e 

ieretÍhos t1e importacioo. 
, Parn poder arreglitr la. haciend11 partioulRT, eJ 26 del propio 

0Íaill>illbre d,í 6rden á la dire1mion general ele retit.'1;8 del Esta, 
IM> para que solo se admitiese dinero , fectivo en pago de de> 

, r,ehos •f oontrihucioues, y para que las eiieil!lls recaudadoru 
, no 'hit:iescu psgp alguno de sueidos d de cualquier otra nata: 

i:eléza., debiendo remitir sus existe11cias á la direccion general 
pAril que ésta procediese á la distribucion d:e caudales confo; 
8"l á la ley. 

)i:a 1~ de Enero de 1867 espedl la, n11eva ley ciepiresapu~ 
~ .de gastos civiles, los qde asoeadietoa-ála suma de 46¡980 
pesos. 

.Debo haoor constar aquí, ciudadnno 1Dinistr.o, !que á pesar 
lle )a. escasez de rentas.públicas, durante mi administra,eipnise 
uoorrió á todos los gefea y qfieiales del ejéooo .. nácilillal li'!e 
llegaron á Tabasco, y que,ademas se en'V!ia,¡t¡,alf,uhau1Ullft&4e 
cU11er.o al cuar.tel gener;tl,, llO eeaand¡¡ ~)ll!Jlciliárae coa uiias. 
J lll.llniciones compradas á 11lto preoio 6 .les ~ • 1"111id<1i 
WJe combatían oonµ:a el imp11rio. . . 

·. 1H>Mllli8'mlélo1í ~- , · · 

,,¿ 11111".e ñ1ila iteseiibiw ytJ ~sltt! el1 flri\híi pi\! ·fer mf (fobierno 
ildioar F• parte de mi ate11eie11; r,e,tí lasa ocupaeié:lnet de la 
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guerra que aeatai& el JW,a-..~.._~MimlUlte ÍunenQadp ó 
jpadidf per iu....,. ~'" procedentes de Yuca~ 
11tlo me penoitiélf!Mliotar lilf :dlspoeioiones de que paso á dar 
OIU!Dt.a á ese IDUUQerio. . 

Comprendiendo iue el buen éxit.o de mi administraoion de. 
~lidia. ea gran parle de la ooopera.oion de personas de patrio
tiamo é ilustra~.11, el 11 de Octubre de 1864 nombré seore-

• 111ml ge.11eral cíe Gobiel'llq, al O. JlJBt.G F. 8anta.--Anna, quien 
""PtÓ y ¡entró desde luego al despacho de los negocios. 

Oon el deseo de moralizar la sociedad tabasqueila despu~ 
del terrible sacudimiento que acababa de sufrir el Estado, 
dicté variu medidas, tales como la circular de 17 de Octubre 
de l864 sobrepersecucion de.juegos prohibidos, la de 20 de 
Octubre de 1865 sÓbre a prehension de vagos y malhechores, 
la de SO de .Enero de 1867 .que prohibe la venta de licores en 
~ riberu ó vecinda.dee-de labradores, y la de 15 de Abril de¡ 
presente afio sobre establecimiento de tribunales de vagos. 
. Para que las gefaturas politicas de los partidos no se des. 
Yiasen de s°' deberes 'Y cooperasen con el Gobierno en la 
órbita de sus tácl.lltad_,¡s, les dirigi varias oiroulares, siendo una 
f,. ellas 15,.~ l 7 de Ootobre de 1864, que, les recuerda y re
ftoduoe 188 atribuciooe~ -que les concedió lá ley constitucional 
del Estado, espedida el 13 de Noviembre de 1862. 

Sobre el aseo de las poblacion11s, mejora y limpieza de los 
C11Dina del Estado, dioté las circulares dé 18 de Octubre lle 
1864, de 7 de !Noviembre del mismo afio, de 6 de Febrero dli' 
li6ó 7,de.SO 4e Jheio del eorriente, · 

ai 10 de N~ de 1864, ae espidió una circular p~ 
lú~ la&~ d&.lillloslias religioso en los lugareií 
p'1blicos, y mandando perseguir como pemoiosas á las pe> 
IOD88 qu, sed~ eQ,fl!Me dtt!)jl!Jpacion. 

A fin :do q• loa ·pioolo!t del -&itado no oareoieee& de ilul 
nipreae11,~nes m1U1ioip&I~ en au oportunidad dicté las oi!l, 
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-~ .W.ihtt• ~ -las ehroele-.. de 
~ient.lt ilit ~ Jb'é'.alftr: fe tni ~Oá .. 
llhHib'&'!!f!d. ·' · · . · ' · · ' . 

•En 00 dé Dioi8'fWbre de 1864, espedi 1'l decret.o ~ 
Hi-1 espacio ae dos ,aflos para poder lier vecino de 3lguDa de 
1aa lioealidailes;del Estado. 

Oemo lll agrienltura; es• la indUl!tt'ia casi l!speoiál de loli l&
jn 1'é! Tabasco, á ella dediqué mi atencion, y deseando tll&

f'dt'ti/, espedi-~n 21 del mi&mo Dieiémbre, una ley~ 
"fli"M'o11a.t, la qúe en vista ·de lóS inconvenientes que preaeli
blilí 11ra su ejéíi11cíon, tave que llerogarla por decréto de 21 
de Setiembre de 18&6, declarando que en toa 08808 de con
llinoion entre am~s y sirvientes de las finCBll de campo, se s• 
Jetitl!ell á tas prescripciones del derecho comun. '' · 
• Ademas de los males de la guerra, el Estádo sllfri6 tatli
tll'éu durante ibi aoministrácion la terribre plaga de la langi,1-
ta 1J_lie en dil'iii'éas 'épocas devoró sos granos de primera. ne
lreBidad. Mi Gobierno no vaciló en dictar ~ns 'providenciu 
'IÍ~aso, tales como 1a.s circulares de 8 de J'llllio de 1865, 'de 
26 de Mayo de 1866 y 18 de Marzo del presen~ allo, ted,. 
ftlllativas al esterminio de aquel insect.o, asi eoífió el decrete 
at 26 del citado Mayo de 1866, que permitió la. introdoooion 
'ile maíz en el Estado, libre de tedo derecho y de toda traba 
1'1'& su espendio. · · · 
· En vista de habersé S&ticitado por los vecinos del p11eble 
•.f riberas 'de Ocut&apotláa y Macultepec, y ser · eonvenientle 
~ la administra.oion de esos kigares, asi ec\mo á la del pueble 
4le Tamult.é de las Saba.1188, en 2 de Réro de, 1866, :d.eote~ 
111 aeparacion del partido de Nacdjuca á que perteneoian, Y 
Bll agregaoion al del Centro. , • · · 
· La importante olue de artesanos necesitaba de une dispo
.aloien que organizase el aprendizaje y el órden interior de 101 

, .ileres, y en 27 de Marzo de- 186G, espedi UDJ reglamente 
lle talleres de artes y oficios. r 
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Las antiguas ~rde11aDZ11s muoioipales e.,pedidas el 18 de 
..Unero de 1851, pt"esentaban obstáculos en su ejecucion, siel),, 
do _en muchos casos de imposible aplicacion, á causa de IQf 1 

,qlt1mos progresos da nuestra Iegislacion municipal. Con vista 
tle esto, y deseoso el Gobierno de reunir datos para prooed111 
á la reforma de las antiguas ordenanzas, espidi6 la circular 
ti 11 de Junio de 1866, qne previno á cada ayuntamien
.to formase un proyecto de nuevas ordenanzas y lo remitie~ 
~ ,,la secretaria del despacho. Reunidos esos datos el Gobier
.10 di6 el decreto de 15 de Setiembre del mismo ~ño, crean• 
do una junta de represent1mtes de las diversas municipalida• 
des de! Estado, cuya corporacion tenia por objeto presentar l 
al Gobierno, despues de examinar los proyectos enviados por 1 
los ayuntamientos,, una minuta de orclenanzas municipales y 
otra de una ley de instrnccion pública. La jnnta se insta16 el 
15 de Octubre y form6 la ordenanza vigente, que fué sancion~ 
da por ,el gobiefnQ el 21 de Noviembre de 1866. Respecto 1 

14)nstruccion ,p{tblicii, la junta no llen6 las prescripciones del 
1deCJ:eto de 15 ,d,e Setiembre, á cansa de haberse ausentado 
¡para. sus pueblos ]a ,may.oria de sus representantes. 

La ,citcular de 16 de Octubre !le i.8661 ~\s,puso que las ije
,faturas políticas y subalternas de policía llevasen por s,u 
¡parte una relacion exacta. de las defunciones y n:i.cil)lient811 
que tuviesen lugar en sus respectivas demarcaciones, á efee
,to de que las primeras pasasen á los juzgados del re.,.istro ci• 
llilil, la noticia general cada fin, de mes: todo con el ;bjeto de 
,obtener un censo ex:acto y procurar el cumplimiento de llll! 
·leyes de reforma, dictándose las eorresoondientes dieposiow
nes represivas. 

' 
E_n 6 de Abril del presente año, se dict6 por la seoietaria, 

-1&. c1roular que previno á las gefaturas políticas, que eada 
tiin de ~es _produjesen un parte general que contuviese ICIS 
(puntos s:gmen~es:. 1 º El estado de la tranquilidad, seguridad.. 
Y salubridad pubhcas.-2º El de la enseñanza primaria.-,11' 

W1 

la destruooioa de la laug,sta.-4
0 

Noticia de las senteneiu 
diota¡l.as por los tribunales de vagos, y 5° la propuesta de me• 
joras morales y materiales. 

ADMJNU1TRACION DI JUSTIOIA. 

Co¡no por virtud del .decreto geclaratorio del esH1,do 411 
suerra, cesaron en Tabasco los poderes constitucionales, !!J 
!loJ>ierno tuvo fl.UC dictar de$de luego me¡lidas p:i,rª que á pt. 

sar de lo anormal de las circunst¡mcias, !l<> sufriese entoipeQi• 
miento la admmistracion de justicia. 

Asl, pues, el 19 de Agosto de 1865, decreté el estableci• 
~ento de un tril>uµal superior de justicia unitario, nombrán
~pse ministro de él, ¡¡J C. José Víct9r Jiµienez, quien habie14-
~o renunciado despu!!S, fué 11oml>rado en ¡¡u !~ar el p. l¡i11. 
,l!l§é Payr6. 
~ 3l d!l Diciembre de 1865, y en vista de los entorpellÍ• 

mientos que se oponían á la buena ;ul11_1ipist(,cion de justioi11, 
f~pecto á la reyjsion de cau$aS y otr~ t.rámi!es de segUJ1da 
jn~tancia, espedi un decreto disponiendo que fuesen do$ los 
~gistrados del ~ri~µnal superior de justicia,, quedando u¡¡p 
~.\In el carácter de ministro del ramo y Qf,ro con el de prQ0lr 
,ij,dor general del Estadq. 

En atencion á que la villa de Tacotalpa carecia de rentaJ 
JIW& el sostenimienw qel juigado de primera instancia de la 
~~erra, y tenie!ld9 presente las ventajas de la ciudad de T~ 
pa, el 10 de Setiembre p!l 1866, decreté la traslacion á dicba 
eiµdad de aquel juzgado, queclll,lld~ a}temda en esa part_e la 
J~N parti<wI11r de division territorial de Tab8.$UJ. 

Habiendo llegado al colmo del escándalo el abQllo que ~ 
9Allletj¡i, ~11 los juzg¡¡dos en el ppbro de cost¡¡.s en negocio¡¡ ci
w~s, el 22 di¡ Enero de esH) aiio, ei,pedi un decreto dec~ 
I:¡\lldo insubsistente ¡iJ acuerdo de 26 de MayQ ¡Je 185~ q!JII 
permitió tal cobro, y disponiendo que los jueces y escriba-
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